
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tal. FAX (54) (387) 4255458 SALÍ,A, 2 2 ACÓ 2019
Res. II. V 1287/19

Expíe. N° 4.739/19

VISTO:

La Ñola NT 2070-19 medíanle la cual efectuada la Lie. Adriana UALZ
solic i ta ayuda económica para cubri r gastos de organización dc l_ ta l le r "Las Ordenes
mili tares hispanas; organización y estructura. Su protagonismo mi l i t a r" , a reali/arse el
día 23 del corriente

CONSIDERANDO:

QUL el t a l l e r mencionado en el exordio estará destinado a los alumnos cjue
cursan "I listona Medieval", "Historia de Hspaña" y el seminar io "La Corona de Cast i l la
en la Ldad Media (S.XI1-XV), > a quienes se encuentran trabajando en las cátedras;

QUL la solici tante jus t i f ica iii pedido en la necesidad de cubri r gastos
relacionados al catedrático a cargo del taller, el Dr. Carlos de Avala Martínez, procedente
de la Univers idad Autónoma de Madr id :

QUL la Prof. Perla RODRÍGUEZ, Directora de la Escuela de Historia.
ásala el pedido interpuesto, otorgando una ayuda económica de hasta la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 para cubrir gastos relacionados a la actividad
mencionada, con imputación al Fondo de la Lseuela;

POR ELLO, > en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES:

K E S U E L V E:

ARTICULO 1".- OTORGAR hasta la suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 1.800,00) en concepto de ayuda'económica para
cubr i r gastos inherentes a la realización del tal ler "Las órdenes mili tares hispanas:
oruani/aeión y estruciura. Su protagonismo mil i tar" a earuo del Dr. Carlos De AVALA
MARTÍNEZ;

ARTICULO 2".- DESIGNAR a la Prof. Adriana BAL/, responsable de la rendición de
cuentas de los fondos otorgados en tiempo > forma, de acuerdo a los plazos y requisitos
exigidos por la n o r m a t i v a vigente.-

ARTICULO 311.- IMPUTAR el gaslo a las Partidas Pr inc ipa les y Parciales
correspondiente con afectación al Presupuesto 2 U W de esta Dependencia, y en el orden
interno a los fondos de la Escuela de Historia.-

ARTICULO 4".- NOTIEÍQUESE a la interesada. Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, publíquese cu el Uulelíu Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de ra/ón y demás electos.
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